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VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
 
LA C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. 
 
Buenas Noches Ciudadanos Regidores y Síndicos, con fundamento en el numeral 20 
del Reglamento Interior del H. Municipio del Carmen, le concedo el uso de la voz al 
LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, para que me asista en la presente sesión. 
 
LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, Secretario del Ayuntamiento. 
 
En la Ciudad y Puerto del Carmen, Municipio de mismo nombre, Estado de Campeche, 
siendo las 20:30 horas del día de hoy DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE, estando reunidos en el recinto que ocupa la sede principal del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Sala de Cabildo denominada “ Don Pablo García y Montilla; 
con la finalidad de celebrar la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, cuya 
convocatoria en su parte conducente dice: 
 
                                                                           De conformidad con lo que establecen los 
artículos  57, 58 Fracción II y 69 Fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, 23, 24, 25, 26 Fracción IV, 27, 29, 31 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen; por este medio se les 
convoca para que asistan a la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, que 
se llevará a cabo en la Sala de Cabildo “ Don Pablo García y Montilla”, situado en el 
edificio del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, tercer planta, a las  20:00 horas 
del día DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, misma que se efectuará 
bajo el siguiente: 

 
 

Orden del Día 
 

 
I.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
II.  DECLARACIÓN LEGAL DEL QUORUM. 

 
III.  APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
IV. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 34 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, MEDIANTE 

LECTURA SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, 

EL ACTA  RELATIVA A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
V. PROPUESTA DE ACUERDO PARA TURNAR A LA COMISIÓN EDILICIA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS, EL OFICIO NO. 12 J.J.B.P. DEL REGIDOR JULIAN JAVIER 

BOLÓN PALMA, SÉPTIMO REGIDOR, RELATIVO A LA JUBILACIÓN DEL SR. 

GREGORIO GÓMEZ CORDERO. 

 
VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, EL OFICIO 

No. 24/V.A.Z.S. DE LA C. LIC. VIRGINIA DEL ANGEL ZEPEDA SOBERANIS, 

CUARTA REGIDORA, RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

DEL PRÓXIMO CABILDO INFANTIL 2011, A CELEBRARSE EL 14 DE ABRIL 

2011. 

 
VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO,  EL OFICIO 

NUMERO TES/140/2011, DE LA C.P. MARIA ISABEL GUERRERO ESPINOSA, 

TESORERO MUNICIPAL, ATRAVÉS DEL CUAL SOLICITA AUTORIZAR AL 

MUNICIPIO DE CARMEN CONTRATAR UN CREDITO CON EL BANCO NACIONAL 
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DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, HASTA POR LA CANTIDAD DE 

$17,000,000.00 ( DIECISIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), PARA 

FINANCIAR EL “PROYECTO DE ILUMINACIÓN: SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS 

PARA AHORRO DE ENERGÍA Y EMBELLECIMIENTO DEL MUNICIPIO”, DICHA 

CANTIDAD NO COMPRENDE INTERESES, COMISIONES Y DEMÁS ACCESORIOS 

QUE DERIVEN DEL CRÉDITO QUE EL MUNICIPIO DE CARMEN AUTORICE. 

 
VIII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, AUTORIZAR 

LA FIRMA DEL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MANDO ÚNICO POLICIAL QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO 

POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EL LICENCIADO FERNANDO EUTIMIO 

ORTEGA BERNÉS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LICENCIADO JACKSON 

VILLACIS ROSADO, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 

LA COMUNIDAD, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 

“EL ESTADO”; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CARMEN, REPRESENTADO 

POR LA C. ARACELY ESCALANTE JASSO, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 

CARMEN Y EL C. LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARMEN, EN LO 

SUCESIVO “EL MUNICIPIO”. 

 
IX. CLAUSURA. 

 
 
C. ARACELY ESCALANTE JASSO, PRESIDENTA MUNICIPAL. Se procede al desahogo del  
punto UNO del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA. 
 

I.  LISTA DE ASISTENCIA 
 
EL LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA. 
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 108 Fracción II del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, Campeche, se 
procede al pase de lista de los Regidores y Síndicas, miembros de este H. Cabildo. 
 
C. Aracely Escalante Jasso, Presidenta Municipal; Dr. Rubén Cicler García, Primer 
Regidor; C. Martha Sagrario Martínez Miranda, Segunda Regidora; C. Abraham Arjona 
Casanova, Tercer Regidor; Lic. Virginia Del Ángel Zepeda Soberanis, Cuarta Regidora; 
C. Luís Ramón Peralta May, Quinto Regidor; C. Natividad Ramos Ascencio, Sexta 
Regidora; Br. Julián Javier Bolón Palma, Séptimo Regidor; C. Leydi Fátima De Lourdes 
Lugo Espadas, Octava Regidora; C. Yolanda Del Socorro González Barceló, Novena 
Regidora; C. Jorge Alberto Ceballos Santos, Décimo Regidor; C. Facundo Aguilar López, 
Décimo Primer Regidor; Lic. María Elena Francisca González García, Síndica Jurídica; 
L.A.E. Alva Del Carmen Millán Martínez, Síndica De Hacienda; Q.F.B. María De Los 
Dolores Oviedo Rodríguez, Síndica Administrativa. 
 
C. ARACELY ESCALANTE JASSO, PRESIDENTA MUNICIPAL. Se procede al desahogo del 
punto DOS del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA. 
 

II. DECLARACIÓN LEGAL DEL QUORUM 
 

Al pase de lista resultaron presentes  los 15 integrantes de este H. Cabildo, por lo que 
con fundamento en lo establecido en el artículo 33 del Reglamento Interior del H. 



 

3 

 

Ayuntamiento del Municipio Carmen, existe quórum legal para continuar Ciudadana 
Presidenta. 
 
C. ARACELY ESCALANTE JASSO, PRESIDENTA MUNICIPAL. Se procede al desahogo del 
punto TRES del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA. 
 

III. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
C. ARACELY ESCALANTE JASSO, PRESIDENTA MUNICIPAL. Declaro la apertura de esta 
Vigésima Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo. 
 
C. ARACELY ESCALANTE JASSO, PRESIDENTA MUNICIPAL. Se procede al desahogo del 
punto CUATRO del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA. 
 

IV. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 34 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, MEDIANTE LECTURA SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN Y 
APROBACIÓN DEL H. CABILDO, EL ACTA  RELATIVA A LA VIGÉSIMA 
SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE 

 
INTERVENCIONES. 
 
C. YOLANDA DEL SOCORRO GONZÁLEZ BARCELÓ, NOVENA REGIDORA. Buenas 
noches para hacer mención licenciado José Enrique Zapata, de nueva cuenta hacemos 
notar que incluyen en sesión extraordinaria asuntos que no son urgentes creo que en 
la mañana nos hicieron mención del tema que se iba a tratar que es lo de la Policía 
Única, y hoy al entregarnos después de las tres de la tarde lo que es el acta de cabildo, 
nos damos cuenta que son ocho puntos y creo que esta mención ya la hemos hecho en 
repetidas ocasiones que de acuerdo a la Ley se pueden hacer una,  dos, tres o cuatro 
ordinarias y las veces que sean necesarias, pero extraordinarias es cuando el caso así 
lo requiere que sea algo urgente, asimismo tal parece que se trata de inscribir temas 
de último momento para que sean tratados y  de acuerdo a la Ley, menciona de que 
esto no debe de ser, es sesión extraordinaria de asuntos importante de extrema 
urgencia hay algunos de que a mí en lo personal no me dio tiempo de leerlo así que 
por lo mismo no estoy enterada al cien de lo que se pueda o no aprobar.   
 
LICDA. MARÍA ELENA FRANCISCA GONZÁLEZ GARCÍA, SÍNDICA JURÍDICA. En 
atención a este punto cuarto del orden del día relativo al acta de la vigésima séptima 
sesión extraordinaria de cabildo, de fecha veintinueve de enero del año dos mil once, 
se somete a consideración de este H. Cabildo la propuesta siguiente que se dispense la 
lectura y que se someta aprobación el contenido de la misma por encontrarse 
suficientemente discutido y agotado los temas que lo conforman. 
 
La C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. De conformidad con  lo 
establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los regidores y síndicos si el tema 
se encuentra suficientemente discutido. SI o NO. 
 
La C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. De acuerdo a lo que 
establece el artículo 94 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Carmen, solicito a los integrantes de este H. Cabildo, manifiesten en 
forma económica el sentido de su voto respecto a este punto del orden del día: 
 
(VOTACION) 
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El LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, Secretario del H. Ayuntamiento. Con 
fundamento en lo que establece al artículo 91 fracción III del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio Carmen,  doy a conocer que el resultado 
de la votación es : 10 votos a favor, 5 votos en contra de los CC. LEYDI FÁTIMA DE 
LOURDES LUGO ESPADAS, OCTAVA REGIDORA; YOLANDA DEL SOCORRO 
GONZÁLEZ BARCELÓ, NOVENA REGIDORA; JORGE ALBERTO CEBALLOS SANTOS, 
DÉCIMO REGIDOR; FACUNDO AGUILAR, LÓPEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR; 
Q.F.B. MARÍA DE LOS DOLORES OVIEDO RODRIGUEZ, SÍNDICA ADMINISTRATIVA. 
 
EL LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, Secretario del H. Ayuntamiento. Se aprueba 
por mayoría el Acta relativa a la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo 
de fecha veintinueve de Enero del año dos mil once, y se turna al H. Cabildo para su 
firma. 
 
LA C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. Una vez concluido el punto 
CUATRO del orden del día, se procede al desahogo del punto CINCO  del mismo orden. 
 
 
EL LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA. 
 

V. PROPUESTA DE ACUERDO PARA TURNAR A LA COMISIÓN EDILICIA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS, EL OFICIO NO. 12 J.J.B.P. DEL REGIDOR JULIAN 

JAVIER BOLÓN PALMA, SÉPTIMO REGIDOR, RELATIVO A LA 

JUBILACIÓN DEL SR. GREGORIO GÓMEZ CORDERO. 

 
INTERVENCIONES. 
 
La C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. De conformidad con  lo 
establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los regidores y síndicos si el tema 
se encuentra suficientemente discutido. SI o NO.  
 
La C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. De acuerdo a lo que 
establece el artículo 94 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Carmen, solicito a los integrantes de este H. Cabildo, manifiesten en 
forma económica el sentido de su voto respecto a este punto del orden del día. 
 
(VOTACION) 
 
El LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, Secretario del H. Ayuntamiento. Con 
fundamento en lo que establece al artículo 91 fracción III del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio Carmen,  doy a conocer que el resultado 
de la votación es: 10 votos a favor, 5 votos en contra de los  CC. LEYDI FÁTIMA DE 
LOURDES LUGO ESPADAS, OCTAVA REGIDORA; YOLANDA DEL SOCORRO 
GONZÁLEZ BARCELÓ, NOVENA REGIDORA; JORGE ALBERTO CEBALLOS SANTOS, 
DÉCIMO REGIDOR; FACUNDO AGUILAR, LÓPEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR; 
Q.F.B. MARÍA DE LOS DOLORES OVIEDO RODRIGUEZ, SÍNDICA ADMINISTRATIVA. 
 
 
EL LIC. JOSE ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, Secretario del H. Ayuntamiento. SE APRUEBA 
POR MAYORÍA TURNAR POR MAYORÍA A LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, EL OFICIO NO. 12 J.J.B.P. DEL REGIDOR JULIAN JAVIER BOLON PALMA, 
SÉPTIMO REGIDOR, RELATIVO A LA JUBILACIÓN DEL SR. GREGORIO GÓMEZ 
CORDERO. 
 
LA C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. Una vez concluido el punto 
CINCO del orden del día, se  procede al desahogo del punto SEIS del mismo. 
 
 
EL LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA. 
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VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, EL 

OFICIO No. 24/V.A.Z.S. DE LA C. LIC. VIRGINIA DEL ANGEL ZEPEDA 

SOBERANIS, CUARTA REGIDORA, RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DE 

LA CONVOCATORIA DEL PRÓXIMO CABILDO INFANTIL 2011, A 

CELEBRARSE EL 14 DE ABRIL 2011. 

 
INTERVENCIONES 
 
La C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. De conformidad con  lo 
establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los regidores y síndicos si el tema 
se encuentra suficientemente discutido. SI o NO.  
 
La C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. De acuerdo a lo que 
establece el artículo 94 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Carmen, solicito a los integrantes de este H. Cabildo, manifiesten en 
forma económica el sentido de su voto respecto a este punto del orden del día. 
 
(VOTACION) 
 
El LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, Secretario del H. Ayuntamiento.  Con 
fundamento en lo que establece al artículo 91 fracción III del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio Carmen,  doy a conocer que el resultado 
de la votación es: 10 votos a favor, 5 votos en contra de los CC. LEYDI FÁTIMA DE 
LOURDES LUGO ESPADAS, OCTAVA REGIDORA; YOLANDA DEL SOCORRO 
GONZÁLEZ BARCELÓ, NOVENA REGIDORA; JORGE ALBERTO CEBALLOS SANTOS, 
DÉCIMO REGIDOR; FACUNDO AGUILAR, LÓPEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR; 
Q.F.B. MARÍA DE LOS DOLORES OVIEDO RODRIGUEZ, SÍNDICA ADMINISTRATIVA. 
 
EL LIC. JOSE ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, Secretario del H. Ayuntamiento. SE APRUEBA 
por mayoría ante el H. Cabildo la convocatoria del próximo Ayuntamiento Infantil a 
celebrarse el 14 de Abril del 2011, que aquí se da por reproducido como si a la letra 
estuviere. 
 

LA C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. Una vez concluido el punto 
SEIS del orden del día, se  procede al desahogo del punto SIETE del mismo. 
 
EL LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA. 
 

VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO,  EL 

OFICIO NUMERO TES/140/2011, DE LA C.P. MARIA ISABEL GUERRERO 

ESPINOSA, TESORERO MUNICIPAL, ATRAVÉS DEL CUAL SOLICITA 

AUTORIZAR AL MUNICIPIO DE CARMEN CONTRATAR UN CREDITO CON 

EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, 

HASTA POR LA CANTIDAD DE $17,000,000.00 ( DIECISIETE MILLONES 

DE PESOS 00/100 M.N.), PARA FINANCIAR EL “PROYECTO DE 

ILUMINACIÓN: SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS PARA AHORRO DE 

ENERGÍA Y EMBELLECIMIENTO DEL MUNICIPIO”, DICHA CANTIDAD NO 

COMPRENDEN INTERESES, COMISIONES Y DEMÁS ACCESORIOS QUE 

DERIVEN DEL CRÉDITO QUE EL MUNICIPIO DE CARMEN AUTORICE. 

 
INTERVENCIONES. 
 

La C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. De conformidad con  lo 
establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
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Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los regidores y síndicos si el tema 
se encuentra suficientemente discutido. SI o NO.  
 
La C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal.  De acuerdo a lo que 
establece el artículo 94 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Carmen, solicito a los integrantes de este H. Cabildo, manifiesten en 
forma económica el sentido de su voto respecto a este punto del orden del día. 
 
(VOTACION) 
 
El LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, Secretario del H. Ayuntamiento. Con 
fundamento en lo que establece al artículo 91 fracción III del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio Carmen,  doy a conocer que el resultado 
de la votación es:  10 votos a favor, 5 votos en contra de los CC. LEYDI FÁTIMA DE 
LOURDES LUGO ESPADAS, OCTAVA REGIDORA; YOLANDA DEL SOCORRO 
GONZÁLEZ BARCELÓ, NOVENA REGIDORA; JORGE ALBERTO CEBALLOS SANTOS, 
DÉCIMO REGIDOR; FACUNDO AGUILAR, LÓPEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR; 
Q.F.B. MARÍA DE LOS DOLORES OVIEDO RODRIGUEZ, SÍNDICA ADMINISTRATIVA. 
 
 
EL LIC. JOSE ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, Secretario del H. Ayuntamiento. SE 
AUTORIZA POR MAYORÍA AL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, CONTRATAR UN 
CREDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $17,000,000.00 ( DIECISIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 
PARA FINANCIAR EL “PROYECTO DE ILUMINACIÓN: SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS 
PARA AHORRO DE ENERGÍA Y EMBELLECIMIENTO DEL MUNICIPIO”, DICHA 
CANTIDAD NO COMPRENDE INTERESES, COMISIONES Y DEMÁS ACCESORIOS QUE 
DERIVEN DEL CRÉDITO QUE EL MUNICIPIO DE CARMEN AUTORICE.  
 

LA C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal.   Una vez concluido el punto 

SIETE del orden del día, se  procede al desahogo del punto OCHO del mismo. 

 
EL LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA.  
 

VIII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, 

AUTORIZAR LA FIRMA DEL CONVENIO DE COORDINACION EN 

MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

MANDO ÚNICO POLICIAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL ESTADO 

DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

EL LICENCIADO FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNÉS, CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL LICENCIADO JACKSON VILLACIS ROSADO, 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 

COMUNIDAD, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 

“EL ESTADO”; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CARMEN, 

REPRESENTADO POR LA C. ARACELY ESCALANTE JASSO, PRESIDENTA 

MUNICIPAL DE CARMEN Y EL C. LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CARMEN, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”. 

 
INTERVENCIONES. 
 
C. JORGE ALBERTO CEBALLOS SANTOS, DÉCIMO REGIDOR. Buenas noches 
compañeros, antes que nada quiero mencionar o que quede anotado en los libros de 
los registros del Municipio  de Carmen, una explicación que voy a dar en cuanto a la 
decisión de mi voto en los anteriores puntos fue debido a que estos puntos no estaban 
para preverse en esta sesión de cabildo tal y como lo habíamos hablado anteriormente 
señor secretario y no se nos dio el tiempo necesario para poder leer lo que se iba 
hablar en aquellos puntos. En relación a lo que este punto del convenio que se va 
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firmar con el Gobierno del Estado para que se haga una policía única, solamente 
quiero comentar que se haga antes que tomemos una decisión pensemos la autonomía 
del Municipio de Carmen hacia la seguridad de nuestros habitantes de este Municipio 
cuando nosotros tomamos la decisión de que si se hace esto y   se le da la autorización 
al Gobierno del Estado, para que ellos decidan esta seguridad serán ellos será el 
Gobierno del Estado quien esté tomando las decisiones futuras para la seguridad, 
entonces la autonomía del Gobierno Municipal o de la policía municipal ya no tendrá 
ninguna validez y entonces los agentes policiacos estatales serán los que tomen 
decisión sobre nuestros habitantes.  
 

 
La C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. De conformidad con  lo 
establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los regidores y síndicos si el tema 
se encuentra suficientemente discutido. SI o NO.  
 
La C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal. De acuerdo a lo que 
establece el artículo 94 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Carmen, solicito a los integrantes de este H. Cabildo, manifiesten en 
forma económica el sentido de su voto respecto a este punto del orden del día. 
  
(VOTACION) 
 
El LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, Secretario del H. Ayuntamiento. Con 
fundamento en lo que establece al artículo 91 fracción III del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio Carmen,  doy a conocer que el resultado 
de la votación es: 10 votos a favor, 5 votos en contra de los CC.  LEYDI FÁTIMA DE 
LOURDES LUGO ESPADAS, OCTAVA REGIDORA; YOLANDA DEL SOCORRO 
GONZÁLEZ BARCELÓ, NOVENA REGIDORA; JORGE ALBERTO CEBALLOS SANTOS, 
DÉCIMO REGIDOR; FACUNDO AGUILAR, LÓPEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR; 
Q.F.B. MARÍA DE LOS DOLORES OVIEDO RODRIGUEZ, SÍNDICA ADMINISTRATIVA. 
 
EL LIC. JOSE ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, Secretario del H. Ayuntamiento. SE APRUEBA 
POR MAYORÍA AUTORIZAR LA FIRMA DEL CONVENIO DE COORDINACION EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MANDO 
ÚNICO POLICIAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EL LICENCIADO 
FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNÉS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
LICENCIADO JACKSON VILLACIS ROSADO, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “EL ESTADO”; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CARMEN, 
REPRESENTADO POR LA C. ARACELY ESCALANTE JASSO, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE CARMEN Y EL C. LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”. 
 

LA C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Presidenta Municipal.   Una vez concluido el punto 
OCHO del orden del día, se  procede al desahogo del punto NUEVE del mismo. 
 
 
EL LIC. JOSÉ ENRIQUE ZAPATA ACOSTA. 
 

IX. CLAUSURA 
 
LA C. ARACELY ESCALANTE JASSO, PRESIDENTA MUNICIPAL. 
 
No habiendo más temas que discutir en la agenda de la Vigésima Octava Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Carmen Estado de Campeche, convocada para el día de hoy, siendo las 20:55 horas, 
del día DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, en mi carácter de Presidente 
Municipal doy por CLAUSURADA la misma. 



 

8 

 

 
Para constancia de la misma se levanta la presente acta que previa lectura firman los 
que en ella intervinieron en unión del Secretario del H. Ayuntamiento quien certifica y 
da fe. 

 
 
 

C. Aracely Escalante Jasso 
Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen 

 
 
 
 

Dr. Rubén Cicler García 
Primer Regidor. 

 
 
 

C. Martha Sagrario Martínez Miranda 
Segunda Regidora. 

 
 

C. Abraham Arjona Casanova 
Tercer Regidor. 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Virginia del Ángel Zepeda Soberanis 
Cuarta Regidor. 

 
 
 
 

C. Luís Ramón Peralta May 
Quinto Regidor. 

 
 
 
 

C. Natividad Ramos Ascencio 
Sexta Regidor. 

 
 
 

Br. Julián Javier Bolón Palma 
Séptimo Regidor. 

 
 
 

C. Leydi Fátima de Lourdes  
Lugo Espadas 

Octava Regidora. 

 
 
 
 

C. Yolanda del Socorro González Barceló 
Novena Regidora. 

 
 
 
 

C. Jorge Alberto Ceballos Santos 
Décimo Regidor. 

C. Facundo Aguilar López 
Décimo Primer Regidor. 

Q.F.B. María de los Dolores  
Oviedo Rodríguez 

Síndico Administrativo 

 
Lic. María Elena Francisca  

González García 
Síndico Jurídico 

 
L.A.E. Alva del Carmen Millán Martínez 

Síndico de Hacienda 
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Lic. José Enrique Zapata Acosta 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen. 

 


